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Introducción  
 

El COVID -19 es una enfermedad causada por el virus de nombre SARS -CoV-2, se 
transmite de una persona infectada a través de gotitas de saliva que expulsa al 
estornudar, toser o hablar y el virus entra al organismo de una persona sana por los 
ojos, nariz o b oca. Este virus sobrevive en diversas superficies, por lo que también se 
transmite al manipular objetos de alto contacto o uso común, que se han 
contaminado por el virus (mesas, barandales, celulares, teclados, etc.) y después se 
introduce al organismo al tocar con las manos sucias alguna parte de la cara (ojos, 
nariz y boca).   

En este documento, la Secretaría de Salud establece las recomendaciones para el 
Sector Turístico a fin de que se refuercen las medidas de higiene personal, del entorno 
y de sana dis tancia en todos los ámbitos de trabajo y frente a cualquier escenario de 
exposición, una vez que se concluya la Jornada Nacional de Sana Distancia.  

Estas medidas básicas deberán de ser efectivas a partir del 1 0 de junio como una 
prioridad en la nueva norma lidad; tomando como base el semáforo por regiones 
publicado en el DOF el 14 de mayo del presente año, el que se establece una estrategia 
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas. Estarán 
delimitadas por un periodo especificad o por las autoridades sanitarias 
correspondientes; afectará a todos los procesos de trabajo y estará dirigida a prevenir 
y mitigar al máximo los riesgos de contagio.  
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Disposiciones Generales  
 

Las empresas dedicadas al turismo deberán apegarse a éstas disposiciones y 
facilitarán los medios necesarios para que las personas trabajadoras puedan realizar 
los protocolos, destacando lo siguiente:  

ω Adquisición y disposición de insumos para la sanitización de espacios, para 
la protección personal, para la coloca ción de barreras físicas si fuera el caso 
y para mantener la higiene  (equipos, recursos y materiales necesarios) en el 
establecimiento, a fin de garantizar el retorno seguro de los trabajadores, 
clientes y proveedores a las actividades esenciales del centr o laboral.  
 

ω Asignar a un responsable dedicado a ASEGURAR la correcta 
implementación de las medidas sanitarias . 
 

ω Establecer el protocolo para  la realización de filtros sanitarios  y detección de 
signos de enfermedades respiratorias (fiebre, tos, flujo nasal,  dificultad para 
respirar), con el fin de remitir a su domicilio en aislamiento voluntario a quien 
los presente y disminuir el riesgo de contagio para el resto de las personas. 
(lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID -19 en espacios 
pú blicos cerrados)  
 

ω Detección de personal en grupos en riesgo  (personas mayores, mujeres 
embarazadas, personas con antecedentes de diabetes, hipertensión, 
enfermedades cardio -respiratorias o inmunocomprometidas) para garantizar la 
seguridad de los mismos y d escartar riesgos, al momento de la reapertura. 
Puede hacer uso de la herramienta que se encuentra en la siguiente liga:
 http://www.imss.gob.mx/covid -19/calculadora -complicaciones  

ω Capacitación del personal del centro laboral en:  

o Uso de equipo de protección personal (cubre boca, careta facial, guantes)  

ω Todo material desechable (cubre boca y guantes) deberá colocarse en 
una bolsa que previamente deberá ser rociada con solución de 
hipoclorito de sodio con concentraciones de al menos del 0.5% o con 
productos registrados ante la Agencia de Protección Ambiental (EPA) 
certificados para eliminar SARS -CoV-2 y posteriormente deberá ser 
ǱǸɾǸǪțǍǱǍ ǪɐȺɐǪǍɅǱɐ ʔɅǍ ȺǸʳǸɅǱǍ ɵʔǸ ȡɅǱȡɵʔǸ ẌǱǸɾǸǪțɐ ɾǍɅȡʌǍɶȡɐẍṣ  

ω El personal que realice acciones de limpieza deberá emplear equipo de 
protección personal.  

http://www.imss.gob.mx/covid-19/calculadora-complicaciones
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o Higiene del entorno  

ω Previa apertura del sitio de trabajo se deberá realizar la sanitización 
exhaustiva de todo el establecimiento. (lavar con agua y jab ón, y 
desinfectar con una solución de hipoclorito de sodio con 
concentraciones de al menos del 0.5% o con productos registrados ante 
la Agencia de Protección Ambiental (EPA) certificados para eliminar 
SARS-CoV-2.  

ω Garantizar el abasto de insumos para lavad o y desinfección del 
establecimiento.  

ω De preferencia contar en los accesos con tapetes húmedos con 
hipoclorito de sodio  

ω Asegurar que el establecimiento cuente con ventilación natural o 
mecánica.  

ω Contar con protocolos específicos de limpieza y desinfección  diaria del 
suelo; objetos de contacto y de uso común como: sillas, barandales, 
manijas, puertas, superficies horizontales, teléfonos, equipos de 
cómputo y cualquier otro elemento de fácil alcance para los empleados, 
clientes o y proveedores.  

ω Limpieza ruti naria de paredes, muros y ventanas.  
ω Prestar especial atención al área de Sanitarios. Incrementar frecuencia 

de limpieza en lo general y en objetos de contacto frecuente como 
manijas, grifos, dispensadores, etc.  

o  Higiene personal  

ω La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de 
la infección.  Se deberá garantizar que se cuente con jabón líquido, en 
gel o espuma y con dispensadores de toallas de papel desechables 
(evitar por completo el uso de toallas de tela), botes de basura, papel 
hig iénico, agua potable y gel antibacterial a base de alcohol al 70%.  

ω En caso de estornudar o toser, se deberá usar el ángulo interno del brazo 
para cubrir nariz y boca, aún con el uso de cubre boca y careta.  

ω No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un p añuelo desechable, 
meterlo en una bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura; después 
lavarse las manos.  

ω No tocarse la cara con las manos sucias, sobre todo nariz, boca y ojos.  

o Sana distancia  

ω Evitar el contacto entre personas, (desalentar el saludo  de mano y/o 
beso) y mantener la distancia entre personas es necesario. Se 
recomienda un distanciamiento social de 1.5 metros.  
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o Aislamiento  
 

ω El trabajador que tenga confirmación de COVID -19, o haya estado 
expuesto al agente biológico infeccioso durante 14 d ías o el tiempo 
necesario para la recuperación, no se presentará a trabajar para evitar el 
contagio de la enfermeda d en el centro laboral.  

  
 

Este lineamiento se actualizará conforme vayan aprobándose nuevas 
recomendaciones y en tanto se vaya avanzando en  las fases de recuperación 
y reapertura, ante la Contingencia Sanitaria.  
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TRANSPORTE AÉREO  
 

La operación aeronáutica  involucra a múltiples actores  y es fundamental la 
participación activa de todo el personal  que labora o transita en los aeropuertos, a fin 
de mantener l as mejor es condiciones de sanidad de los mismos, los cuales 
repercutirán positivamente en la salud de empleados y de pasajeros.  
 
Este documento es aplicable en la limpieza y sanitización de las  aeronaves, de los 
mostradores, durante el abordaje, el vuelo, el desembarco y hasta la entrega de 
equipaje. Todo el personal involucrado deberá seguir las indicaciones que en este 
documento se describen.  
 

MEDIDAS DE SANIDAD E HIGIENE EN FUNCIÓN  DEL RIESGO  DE CONTAGIO  
 
¶ Me didas de Sanidad e  higiene para toda la operación  
¶ Medidas adicionales en función del análisis de riesgo de contagio por destinos 

y colaboradores  
¶ Medidas de mitigación de riesgo ante eventos/incidentes  

 
(Estas medidas deberán estar incorporadas en los contratos de TODOS los proveedores junto con 
protocolos de acción  y reacción  ante  signos  de  contagio de enfermedades infectocontagiosas y otros 
riesgos sanitarios).  

PREMISAS DE SA NIDAD  E HIGIENE  

Å Promover una cultura de salud e higiene entre el personal que labora en los 
aeropuertos . 

Å Garantizar un espacio higiénico en las áreas de trabajo  pa ra brindar  tranquilidad 
a clientes y colaboradores.  

Å Cumplir con las medidas normativas vigentes y en desarrol lo por las  
autoridades correspondientes.  

Å Se nombrará a un Mando único para la coordinación de autoridades en el 
espacio aeroportuario que defina, supervise y vigile el correcto cumplimiento 
de todas las medidas sanitarias.  

Å Supervisar tod as las medidas de s anidad e higiene  en forma constante . 
Å Promover  medidas que refuercen la salud de los trabajadores.  
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Å Interactuar lo menos posible con otras personas, durante todas las actividades 
desarrolladas y la atención al cliente . 

Å Minimizar los riesgos de transmisión de l COVID -19.  
Å Contar  con  esquemas de  reacción  y respuesta ante los eventos y las 

contingencias sanitarias  que se presenten.  
Å Asegurar la dis ponibilidad  del Equipo de Protección Personal , con una 

planeación presupuestal adecuada para asegurar la consistencia de estas 
medidas.  

Å Promover esquemas y medidas que refuercen la salud de los empleados  
Å Actualización constante y mejora cont inua para responder al contexto 

cambiante.  
Å Buscar el e quilibrio entre la infraestructura disponible y la necesaria en las 

terminales aéreas para un estándar de salud óptimo de pasajeros y empleados.  
 

MEDIDAS EN AEROPUERTO S 

Å Guardar Sana Distancia en toda la infraestructura aeroportuaria.  
Å Todo s los pasajeros, acompañantes y cualquier a que transite por el aeropuerto , 

debe usar cubre  boca.  
Å Todo el personal que labora  en Aeropuerto usará  equipo de protección personal 

(PPE) como cubre  boca, caretas/googles, guantes.  
Å Incorporar en los procedimientos pausas  de trabajo para que el personal tenga 

oportunidad de realizar el lavado de manos frecuent e. 
Å Colocar dispensadores de gel antibacterial con base en alcohol al 70%, en 

puntos estratégicos del aeropuerto, para que esté disponible para pasajeros y 
personal que labora en todo el aeropuerto.  

Å Realizar filtros sanitarios a empleados  y a todo el person al (tiendas, autoridades, 
restaurantes, etc.) que desempeñe cualquier función en el aeropuerto.  

Å Aumentar la capacidad de atención médica y de infraestructura de salud  dentro 
del aeropuerto . 

Å Implementar r utinas de sanitización en todas las áreas comunes del  aeropuerto 
(COBUS, pasillos telescópicos, aduanas, áreas migratorias, carruseles, BHS ) y 
supervisar que el resto de arrendadores lo realicen.  

Å Limpiar frecuentemente, de preferencia después del uso de cada persona, 
todas las superficies de contacto continu o (barandales, teclados, pantallas 
touch, bandejas para artículos personales, carritos para transportar equipaje, 
etc).  
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Å Garantizar la c onservación  y mantenimiento adecuado de sistemas de 
ventilación  (contar con documentación que acredite por lo menos su re visión 
anual) . 

Å Colocar s eñalización y recomendaciones de sana distancia , higiene de manos y 
medidas de prevención en lugares visibles de todo el aeropuerto .  

Å Mantener letreros que informen las medidas gen erales del aeropuerto ante 
Covid -19, en distintos idiomas disponibles.  

Å Refuerzo del Call Center con más de 100 voluntarios de áreas de AM.  
 
MOSTRADORES  

¶ Colocar paneles de protección en m ostradores  de atención al público 
(aerolíneas, puntos de informaci ón, etc.) . 

¶ El personal contará con equipo de protección personal (cubre boca, 
careta/googles).  

¶ Se recomienda a los pasajeros realizar el web -check in, para minimizar el 
contacto con objetos físicos como el pase de abordar y teclados.  

¶ Todo pasajero aplicará el cuestionario de identi ficación de Facto res de Riesgo 
en Viajeros para conocer la procedencia y si estuvo en algún lugar de alto riesgo 
determinado por las Autoridades Sanitarias. El cuestionario utilizado es el 
proporcionado por AFAC y con relación a la circular obligatoria de esta 
institución.   
https://www.aicm.com.mx/pasajeros/tips -para -pasajeros -2/aviso -importante  

¶ Se observa si el pasajero tiene algún síntoma similar a una gripe y/o problemas 
respiratorio s (tales como fi ebre, fatiga y tos seca), si es positivo entonces:  

o Se le indicará que es necesario que lo revise el servicio médico del 
aeropuerto.  

o Si el doctor lo libera, se le permitirá continuar su viaje.  
o Si el doctor no le permite viajar, el Agente  de Servicio al Pasajero noti ficará 

al Líder de Aeropuerto para que oriente al pasajero sobre su vuelo.  
 
ÁREAS DE TRÁNSITO EN AEROPUERTOS  
Å Remodelar b años con equipamiento sanitario sin contacto del usuario y realizar 

la sanitización continua.   
Å Colocar e staci ones  de lavado de manos en diversos puntos del aeropuerto.  
Å Colocar estaciones de sanitización: dispensadores de gel y toallas sanitizantes  a 

disposición de clientes , para limpieza de asientos en las salas de última espera.  

https://www.aicm.com.mx/pasajeros/tips-para-pasajeros-2/aviso-importante
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Å Eliminar  bebederos públicos  y de ser posible sustituirlos por puntos para relleno 
de botellas . 

Å Sanitización continua en áreas comunes  y de contacto frecuente.  
Å Reordenación de mobiliario con sana distancia (señalización) . 
Å Señalización de medidas de higiene: lavado de manos, estornudo de etiqueta, 

disminuir contacto de superficies, no tocar la cara, sana distancia, en diferentes 
idiomas, audios, videos y braile.  

 
FILTRO DE SEGURIDAD  
Å Guardias con PPE en entrada de filtro que realicen verificación de los pases de  

abordar y revisión de documentos sin inte racción física o con tecnología 
biométrica . 

Å Sanitizar las bandejas después de cada uso . 
Å Las revisiones se realizarán con guantes y se desecharán después  de cada uso . 
Å Toma de temperatura en los filtros, empleados y pasajeros.  
Å Contar con un número suficiente de personal de salud en mostradores (para 

vigilancia de personas con síntomas) y en los filtros sanitarios para aplicar los 
cuestionarios a las person as sintomáticas.  (emplear alcohol g el y toallas 
sanitizantes al término del proceso ). 

Å Contar con el personal suficiente para la sanitización de los espacios, superficies 
y objetos de uso continuo, para que las medidas sean efectivas y faciliten la 
operació n.  

Å Desinfección constante de túneles y/o pasillos.  
Å El área de filtro de seguridad, deberá señalar los lineamientos de salud en varios 

idiomas  
Å Proyectar en las pantallas de video Recomendaciones Sanitarias  

 

DOCUMENTACIÓN Y BAGGAGE DROP  (recepción de equipaje)  
Å Todo el personal del área contará con Equipo de Protección Personal (PPE)   
Å Incorporar en sus procedimientos pausas  de trabajo para que el personal tenga 

oportunidad de realizar el lavado de manos frecuente . 
Å Disponibilidad de g el antibacterial a base de alcohol al 70%  en cada mostrador 

y en cada zona de Baggage  Drop  (BD)  
Å Colocación de unifilas con señalamientos para mantener la Sana distancia  
Å Todos los mostradores tendrán paneles de protección  
Å Limpieza y sanitización  frecuente para mostradores, kioscos y BD , además de 

señalización para cumplir la sana distancia.  
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Å Sanitización  profunda  de toda el área , incluyendo sillas de ruedas y diablitos.  
 
SALA DE ÚLTIMA ESPERA  
Å Rediseño  de los  espacios para mantener la  sana distancia.  
Å Personal de mostrador con equipo de protección personal y con la menor 

interacción posible.  
Å Sanitización  de mobiliario y áreas , en forma continua.  
Å Disponibilidad de gel antibacterial a base de alcohol al 70% en dispensadores  

distribuidos en el área.  
 

SALON ES PREMIER   
Å Rediseño  los espacios para mantener la  sana distancia.  
Å Personal de mostrador con equipo de protección personal y con la menor 

interacción posible.  
Å Todo el personal de atención al interior del salón debe portar  equipo de 

protección personal . 
Å Sanitización  de mobiliario y áreas , en forma continua.  
Å Disponibilidad de gel antibacterial a base de alcohol al 70%  en dispensadores  

distribuidos en el área.  
Å Puestos de lavado de manos fuera del baño.  
Å Todos los alimentos empaquetad os. 
Å Bebidas cerradas y de pr esentación individual.  
Å Dispensadores de gaseosas y cerveza.  
Å Vajilla sanitizada, cubierta y en calentadores  

 
PROCESO DE ABORDAJE  
Å Los mostradores (SUE, Conexiones, Atención cliente) con paneles  de protección . 
Å En los micrófonos de anuncio de vuelo colocar protector, para evitar 

contaminación por manipulación.  
Å Señalamientos en filas para mantener la Sana distancia . 
Å Todos los clientes con mascarilla, de ser necesario proveerlas . 
Å Proceso de abordaje dosificado de 10 en 10 personas respetando la sana 

distancia.  
Å Secondary Security Screening Selection  (SSSS) procurando el menor contacto 

posible y con equipo de protección personal . 
Å Poner a disposición de los viajeros el gate reader  (lector de QR), para no realizar 

manipulación de los dispositivos del cliente.  
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Å Señal ar y mantener la sana distancia en los tuneles de abordaje.  
Å Instaurar que los propios vendedores y personal del equipo de la aerolínea 

limpien con toallas constantemente sus mostradores.  

 
COBUS/Shuttle  
Å En caso de tener que ser trasladados en el shuttle (oruga) , cuando el avión no 

consiga puerta de entrada , se deberá establecer la distancia pertinente , dentro 
de este transporte, limitar número de pasajeros por unidad . 

Å Las consideraciones de higienización del shuttle deberán ser iguales a los 
aviones, cons iderando la d esinfección de la unidad en cada trayecto , con 
desinfectantes autorizados, ante la Agencia de Protección Ambiental (EPA) 
certificados para eliminar SARS -CoV-2. 

¶ Utilización de las unidades más grandes para poder tener una mayor distancia 
entre pasajeros.  

 
MEDIDAS A BORDO  
Å Toda la tripulación deberá  utiliza r cubre bocas durante todas las fases del vuelo  
Å Las/los sobrecargos deberán frotar sus manos con alcohol gel después de 

entregar cualquier servicio a los pasajeros, piloto y copiloto, así como usar 
guantes para recoger el servicio  y desecharlos .  

Å Asegurar j abón antibacterial , toallas de papel y toallas sanitizantes en baños . 
Å Gel antibacterial con base de alcohol al 70% en entradas a baños y recordatorios 

de lavado de manos en espejos  
Å Limpieza  de  baños/galle  en  forma  frecuente en vuelos de má s 2 dos horas.  
Å Al cruzar los 10,000 pies, se aplica a lo largo del pasillo de la cabina de pasajeros, 

en atomizaciones, una solución desinfectante (60% alcohol isopropílico y 40% 
agua).  

Å Anunciar  el método de desembarco respetando la sana distancia y colocar gel 
antibacterial con base de alcohol al 70% a l desembarcar .  
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PROTOCOLOS DE IDENTIFICACIÓN DE PASAJERO CON SÍNTOMAS A BORDO  

Si la Tripulación de Sobrecargos detecta a un pasajero con síntomas o si el pasajero 
mani fiesta tener algún problema médico:  
Å La tripulación de cabina debe seguir los procedimientos operativ os 

recomendados por la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) con 
respecto a la gestión de sospechas de enfermedades transmisibles a bordo de 
una aeronave. (https://www.who.int/ith/2020 -0901_outbreak _of_Pneumonia_ 
caused_by_a_new_coronavirus_in_C/en/ ) 

Å Informará al Comandante del vuelo, proporcionando toda la información 
disponible como: nombre de pasajero, número de asiento, pasaj eros que viajan 
con él o que están cerca, síntomas, etc.  

Å Le proporcionará un  nuevo  cubre boca .  
Å Se deberá ubicar al pasajero en un espacio donde tenga el menor contacto 

posible con la tripulación y pasajeros.  
Å Toda persona que tenga o haya tenido contacto  con pasajero, se recomienda 

use equipo de protección personal adecuado.  
Å Identificar si viaja acompañado.  
Å En caso de que el pasajero requiera utilizar el s anitario , se deberá asignar uno 

exclusivo  para  el cliente.  
Å Suspenderá el servicio abordo.  
Å Si hay flu idos corporales, el Sobrecargo utilizará el Neceser de Precaución 

Universal.  
Å El Capitán avisará a tierra para que las autoridades sanitarias apliquen el 

protocolo a la llegada.  
Å Se deberá notificación a las autoridades sanitarias, los pasajeros sentados 

alrededor.  
Å La tripulación que tuvo contacto con el cliente, deberá tener un aisalmiento 

voluntario por 14 días en casa o hasta que la pruebas den negativo.  
 
 
 
 
 
 
 

https://www.who.int/ith/2020-0901_outbreak%20_of_Pneumonia_%20caused_by_a_new_coronavirus_in_C/en/
https://www.who.int/ith/2020-0901_outbreak%20_of_Pneumonia_%20caused_by_a_new_coronavirus_in_C/en/
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 LIMPIEZA DEL AVIÓN EN CASO DE INCIDENCIA  
El personal asignado a la limpieza deberá:  

a) Utilizar e quipo de protección personal (guantes, cubre bocas y googles).  
b)  Se utilizará el agente desinfectante autorizado por el fabricante y deberá dejar 

el avión en condición AOG durante el tiempo que se requiera para la efectividad 
del producto (Ver Circular GM -001-2020).  

c) Cuando esté contaminada con sangre, secreciones respiratorias, vómitos, 
excreciones y otros contaminantes líquidos, la cabina de la aeronave debe 
desinfectarse simultáneamente de acuerdo con los siguientes procedimientos:  

¶ Preparar un desinfectante: colocando un comprimido de desinfección super -
ficial en agua limpia o en su caso usar cloro y/o alcohol.  

¶ Cubrir con un paño que contenga desinfectante las secreciones, sangre, 
vómitos, excreciones y otros contaminantes durante 3 -5 minutos pa ra permitir 
que actúe.  

¶ Recoger todo de preferencia con una pala o recoger y colocarlo en bolsas de 
plástico.  

¶ Volver a colocar un desinfectante en el área contaminada, asegurando que 
permanezca sobre la super ficie contaminada durante 3 -5 minutos.  

¶ Posteri ormente, lavar el área dos veces con agua limpia antes de secar la zona 
con toallas.  

¶ Poner las toallas y otros desinfectantes usados en bolsa de residuos de riesgo 
biológico.  

¶ Limpiar y desinfectar sus manos antes de retirar las protecciones en el siguiente  
orden:   

Å Quitarse el equipo de protección personal. Utilizar una toalla 
desinfectante para limpiar las manos.  

Å Colocar todas las protecciones usadas y los artículos contaminados 
dentro de una bolsa de residuos de riesgo biológico.  

Å Mantener temporalmente la bolsa de residuos de riesgo biológico 
sellada en un lugar adecuado para evitar que se dañe o contamine.  
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REDISEÑO INTEGRAL DEL SERVICIO A BORDO  

Å Filtro sanitario y detección de signos de enfermedades respiratorias  de los  
proveedores de  comisariato.  

Å Rediseño de interacción Sobrecargo con  Clientes  
Å Personal de SOB con  equipo de protección personal  
Å Alimentos preferentemente embolsados  
Å Bebidas en presentación individual  
Å Adiestramiento para detección y atención de enfermedades  respiratorias 

(COVID -19) 
 

SANITIZACIÓN AERONAVES  

Å Sanitización  al 100% de  nuestra  flota  en  pernoctad  de  acuerdo a las 
recomendaciones  de  la Center  for  Desease  Control  (CDC) con desinfectantes 
autorizados, ante la Agencia de Protección Ambiental (EPA) certificados para 
eliminar SARS -CoV-2. 

Å Contar con documentación de soporte de los químicos usados en sanitización 
como soporte.  

Å Sistema  de  filtración  Hepa  (elimina  el  99.9% de  macropartículas,  bacterias  y 
virus).  

Å Se realiza limpieza con una mezcla de agua y alcohol (60% alcohol isopropílico 
y 40% agua) o en su caso cloro en los tránsitos, así como durante la pernocta 
para garantizar la sanitización de la aeronave.  

Å Se asegura la apertura de todos los compartimentos  para una correcta 
ventilación del interior del avión.  

Å Para evitar una contaminación cruzada se utilizan diferentes paños de micro bra 
para cada sección del avión clasi ficados por colores.  

Å En caso de residuos como sangre u otro tipo de secreciones (Ver la sección 5)  
Å Video de sanitización: https://www.youtube.com/watch?v=2tPrtIWDW3k  

(Aeroméxico)  
Å Centro de Control de  Crisis  habilitado.  
Å Rediseño del proceso de despacho  y de papelería  con el menor c ontacto posible 

(paperless)  
 

 

https://www.youtube.com/watch?v=2tPrtIWDW3k
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PARA PERSONAL DE LAS AEROLINEAS  
 
MEDIDAS Horarios escalonados/Home Office  
Å Cuando la tripulación baja deberá de solicitarse (cambio de uniforme o 

sanitizarlos por medio de ozonificación)  
Å Medidas de higiene y sana distancia en:  

o Reuniones presenciales  
o Uso de oficinas/Sala de juntas  
o Transportación  
o Uso de comedores  

 
FILTRO SANITARIO  
 
Se debe realizar la lectura de temperatura (se recomienda termómetro infrarrojo) al personal 
al inicio y fin de la jornada de trabajo, y llevar el r egistro correspondiente. Si la temperatura de 
la persona está por encima de los treinta y ocho (38) grados, con signos o síntomas de COVID -
19 o similares (fiebre, dificultad respiratoria, tos seca), deberá ser remitido a la unidad médica 
más cercana, a fin  de salvaguardar la integridad del colaborador y las de sus compañeros. No 
permitiendo el acceso.  
 
PROTOCOLOS DE MONITOREO DE CASOS SOSPECHOSOS Y POSITIVOS  
Å Valoración médica.  
Å Dejar de laborar de forma inmediata.  
Å Cuarentena en casa por 14 días.  
Å Seguimiento y monitoreo de Servicio Médico y Salud Ocupacional 24/7  
Å Para reincorporarse, Vo. Bo. de Servicio Médico.  

 
EXPERIENCIA DEL EMPLEADO  
Administrativos  
Å Filtros y controles sanitarios  
Å Sana distancia  en  oficinas  
Å HO y horarios escalonados  
Å Reducción  de  personas  en  juntas presenciales  
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Operativos  (ATOS, Manto , Cargo ) 
Å Equipo  de  protección  
Å Pausas  higiénicas  
Å Desinfección de herramientas  
Å Capacitación en prevención para cada función  
Å Filtros y controles sanitarios  

 
Tripulaciones  
Å Pernoctas  
Å Medidas salud transportación  
Å Cambio a apart  hotel  
Å Viáticos  electrónicos  
Å Sanitización cabina  

 
ACCIONES MÉDICAS EN GENERAL  
Å Equipo de protección personal específico para cada función y para cada tipo de 

empleado.  
Å Filtros sanitarios (Toma de temperatura y aplicación de cuestionario)  
Å Servicio médico para determinar sospechosos  
Å Servicio médico reforzado y extendido en nuestro sistema  
Å Campaña y obligatoriedad de vacunación para Influenza y en su momento 

COVID -19 
Å Reforzar esquema de apoyo médico a tripulaciones en pernoctas  
Å Exámenes médicos periódicos al 100% del personal de AMX y definición de 

política para casos vulnerables  
Å Adiestramiento en  salud integral a todo el personal  
Å Migrar a E -learning el entrenamiento y capacitación de AFI  

 

SERVICIO AL CLIENTE (AEROMEXICO)  
Å Políticas de flexibilidad:  https://www.aeromexico.com/es -mx/acciones -

coronavirus  
Å Eliminación  de  cargo  por  cambio  de  fecha  o no  show.  
Å Reembolsos  en  especie  para  vuelos  a posteriori.  
Å Formulario  en  líne a para  que  AM  contacte  a cliente.  

https://www.aeromexico.com/es-mx/acciones-coronavirus
https://www.aeromexico.com/es-mx/acciones-coronavirus
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COMUNICACIÓN  
 
COMUNICACIÓN . Interna   
Å Difusión permanente de protocolos de seguridad a todos los colaboradores.  
Å Generación de comunicados, videos e infografías de protocolos , acciones de 

prevención, sana distancia y acciones realizadas.  
Å Promoción de uso de herramientas digitales para HO.  
COMUNICACIÓN . Externa  
Å Mensajes  de  CEO en  LinkedIn.  
Å Creación  de  micrositio  público  con  información  de  políticas  de  flexibilidad,  

medidas  preventivas,  restricciones  de  países,  ajust e de  red,  etc.  
https://www.aeromexico.com/es -mx/acciones -coronavirus  

Å Comunicados  y contenidos  en  redes  sociales.  
 
OPERACIONES . Flota  
Å Vuelos  chárter  exclusivos  de  carga.  
Å Traslado  de  equipos  médicos  y otros  productos.  
Å Apoyo  a Gobierno  Federal  para  traslado  de  equipo  médico  desde  China  a costo  

(cero  utilidades).  
Å Repatriación  de  personas  con  vuelos  especiales.  
Å Chárters  privados  de  pasajeros.  
Å Apoyo  gratuito  a Cruz  Roja  Mexicana  para  envío  de  equipo  médico  a 14 

ciudades.  
 

  

https://www.aeromexico.com/es-mx/acciones-coronavirus
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN  
 

Á PROTOCOLO GENERAL EN PUNTOS DE INTERNACIÓN AÉREOS  
 

 

 
Procedimientos Específicos en Puntos de Internación Aéreos*  
Procedimiento para detección y manejo de pasajeros sospechosos de enfermedades 
transmisibles en el transporte aéreo.  
Procedimiento de las líneas aéreas para la detección y notificación de pasajeros 
sospechosos de la enfermedad causante de la emergencia sa nitaria.  
Procedimiento de las aeronaves de aviación general para la detección y notificación 
de pasajeros sospechosos de la enfermedad causante de la emergencia sanitaria.  
Procedimiento en salas de última espera nacionales e internacionales.  
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Procedimien to en salas de última llegada internacional.  
Procedimiento para verificación de vuelos con reporte de pasajeros sintomáticos.   
*Circular Obligatoria de la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) CO SA -09.1/13 
R2 http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC -archivo/modulo2/co -sa-09 -1-
13-r2-1.pdf 
 
Aeropuertos con mayor registro de entradas de persona s 
 

 
 
En todos los casos los filtros migratorios estarán equipados con lo siguiente:  

Á Equipo de cómputo con acceso a los sistemas institucionales  
Á Lectora de pasaportes  
Á Lectora de código de barras  
Á Sellos migratorios de seguridad  
Á Formas Migratorias Múltiples  
Á Espacio para revisión médica y/o Consultorio (determinado por Sanidad 

Internacional)  
 
 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC-archivo/modulo2/co-sa-09-1-13-r2-1.pdf
http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC-archivo/modulo2/co-sa-09-1-13-r2-1.pdf
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Y contarán con otros elementos de protección a la salud:  

» Cubre bocas, Guantes y Caretas  (equipo de protección personal)  
» Gel antibacterial  con base de alcohol al 70%  
» Cám aras termográficas  
» Termómetros digitales  
» Servicio constante de limpieza y sanitización  

» Folletos informativos Ṿ Medidas de Higiene y Prevención del COVID -19 
 
Quintana Roo: Aeropuerto Internacional de Cancún  
Recursos Humanos, Estado de Fuerza  
 

» 27 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios en 
Terminal II  

» 32 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios en 
Terminal III  

» 22 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios en  
Terminal IV  

» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 
casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  

Infraestructura:  
Ç 113 filtros migratorios equipados  
Ç Otros elementos de protecció n a la salud  

 
 
>ȡʔǱǍǱ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐṝ !ǸɶɐɳʔǸɶʌɐ uɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺ Ẍ=ǸɅȡʌɐ ¦ʔǎɶǸʽẍ ǱǸ ȺǍ >ȡʔǱǍǱ ǱǸ 
México  
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  

» 36 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios en 
Terminal I  

» 34 Agentes Federales de Migraci ón para la atención de los filtros migratorios en 
Terminal II  

» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 
casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  
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Infraestructura:  
Ç 45  filtros migratorios equipados  
Ç Otros elementos de protección a la salud  

 
 
Jalisco: Aeropuerto Internacional Puerto Vallarta  
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  
 

» 18 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios  
» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 

casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  

Infraestructura:  
Ç 14 filtros migratorios equipados  
Ç Otros elementos de protección a la salud  

 
 
Baja Califor nia Sur: Aeropuerto Internacional San José del Cabo  
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  

» 12 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros 
migratorios  

» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar 
posibles casos CO VID -19 (el número de médicos será determinado por 
Sanidad Internacional)  

Infraestructura:  
Ç 27 filtros migratorios  equipados  
Ç Otros elementos de protección a la salud  

 
 
Jalisco: Aeropuerto Internacional Guadalajara  
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  

» 28 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios  
» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 

casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  
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Infraestructura:  
Ç 18 filtros migratorios equipados  
Ç Otros ele mentos de protección a la salud  

 
 
¸ʔǸʬɐ ¬ǸɑɅṝ !ǸɶɐɳʔǸɶʌɐ uɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺ ẌgɶǍȺṣ ¶ǍɶȡǍɅɐ MɾǪɐǩǸǱɐẍṞ ¶ɐɅʌǸɶɶǸʳ 
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  
 

» 17 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios en 
las Terminales I, II y III  

» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 
casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  
 

Infraestructura:  
Ç 15 filtros migratorios equipados  
Ç Otros ele mentos de protección a la salud  

 
gʔǍɅǍȲʔǍʌɐṝ !ǸɶɐɳʔǸɶʌɐ uɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺ ẌMȺ =ǍȲȣɐẍṞ ñȡȺǍɐ 
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  

» 4 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios   
» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 

casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  
 

Infraestructura:  
Ç 4  filtros migratorios  equipados  
Ç Otros elementos de protección a la salud  

 
Sinaloa: Aeropuerto Internacional Mazatlán  
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  
 

» 12 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios   
» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 

casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  
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Infraestructura:  
Ç 7  filtros migratorios equipados  
Ç Otros ele mentos de protección a la salud  

 
Quintana Roo: Aeropuerto Internacional Cozumel  
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  

» 5 Agentes Federales de Migración para la atención de  los filtros migratorios en 
Terminal II  

» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 
casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  
 

Infraestructura:  
Ç 6 filtros migratorios equipados  
Ç Ot ros elementos de protección a la salud  

 
Guerrero: Aeropuerto Internacional Zihuatanejo  
Recursos Humanos, Estado de Fuerza:  

» 5 Agentes Federales de Migración para la atención de los filtros migratorios   
» Médicos para revisión de pasajeros previo a la internación para detectar posibles 

casos COVID -19 (el número de médicos será determinado por Sanidad 
Internacional)  
 

Infraestructura:  
» 6  filtros migratorios equipados  
» Otros ele mentos de protección a la salud  
» Protocolo General en Puntos de Internación Mar ítimos  
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Vigilancia en Puntos de Internación 
Marítimos  
Tráfico de 
altura  

(carga o 

Se traslada a 
unidad médica o 
área de 

 

Embarcaciones de recreo, 
deportivas y de uso particular  

INM solicita 
documentos 
y determina 
la Internación 

al país  

Las Agencias 
consignatarias y 

marinas, detectan 
pasajeros de riesgo o 

Continúa 
Protocolo de 

Sanidad 
 

Sanidad 
revisa 

condiciones 
y determina 

INM r evisa 
documentación y 
contacta a la 

Detecta pasajeros 
de riego o con 
sintomatología  

La autoridad 
sanitaria portuaria 
activa su Protocolo  
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AEROPUERTO  
INGRESO DE PASAJEROS  
Cámaras termográficas para Identificar a quienes presenten más de 38 grados de 
temperatura.  
Al ingreso al recinto migratorio se deberá contar con espacios para el llenado de 
cuestionarios de IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO EN VIAJEROS.  
Gestión de vi ajeros enfermos:  
¶ Detección de los viajeros enfermos  
¶ Interrogatorio a los viajeros enfermos en relación con la COVID -19 
¶ Notificación de alertas relativas a los viajeros enfermos sospechosos de ser casos 

de COVID -19.  
¶ Aislamiento de los viajeros enfermos sospechosos de ser casos de COVID -19 y 

adopción de medidas iniciales de gestión y traslado de casos.  
 
MOSTRADORES DE AEROLÍNEAS Y AGENTES DE PUERTA  
¶ Limitar el contacto cercano con las demás personas manteniendo una distancia 

de al menos 1.5 metros, si es posible.  
¶ Ofrecer una mascarilla a cualquier persona de las que asiste que parezca estar 

enferma, siempre y cuando haya una mascarilla disponible y l a persona pueda 
tolerarla.  

¶ Evitar manipular los pases de abordar de los pasajeros y la tripulación, el 
equipaje, los documentos de identificación, las tarjetas de crédito y los 
dispositivos móviles, en lo posible.  

¶ Dejar que los pasajeros sostengan sus do cumentos y pasen por el escáner sus 
pases de abordar o teléfono móvil. Realizar la limpieza y desinfección de rutina 
de las superficies que se tocan con frecuencia como terminales de trabajo, 
teclados, pantallas táctiles, impresoras y computadoras; siga la s indicaciones 
que figuran en la etiqueta del producto de limpieza.  

¶ Crear políticas de respuesta para identificar a pasajeros, tripulantes o 
compañeros de trabajo enfermos.  

¶ Designar a alguien como responsable para responder a cuestiones relacionadas 
con el COVID -19. Los empleados deben saber quién es esta persona y cómo 
contactarla.  
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MANEJO DE EQUIPAJE  
¶ Realice la limpieza y desinfección de rutina de las superficies que se tocan con 

frecuencia.  
¶ Estas superficies incluyen los equipos para transportar e quipaje o cargamento, 

vehículos, escáneres y radios bidireccionales de uso compartido u otros 
dispositivos móviles.  

¶ Momentos en que debe limpiarse las manos en el trabajo son:  
o Antes de comenzar y al finalizar los turnos de trabajo  
o Antes y después de los descansos en el trabajo  
o Después de manipular, cargar y descargar el equipaje, los paquetes o el 

cargamento. Después de estar en contacto con superficies que se tocan con 
frecuencia  

o Después de colocarse, tocar o quitarse el cubreboc as 
 
DESINFECCIÓN DE ÁREAS  
¶ Limpieza constante de kioskos para pases de abordar  
¶ Desinfección de pisos Limpieza de charolas con máquinas de vapor  
¶ Desinfección de pasamanos  
¶ Gel antibacterial en todas las áreas  
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× TRANSPORTE TERRESTRE  
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TRANSPORTE TERRESTRE  
 

El transporte terrestre es un medio en donde se la propagaci ón del viru s SARS-CoV2 
causante de la enfermedad COVID -19 se puede dar fácilmente , por lo que es 
importante identificar las áreas de acción para minim izar los riesgos del personal y de 
los pasajeros . 

En este apartado de establecen las recomendaciones a seguir para la reapertura y 
operación del transporte terrestre.  

 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN EN SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE  

¶ Designar a un coo rdinador del protocolo SARS - COV2 (COVID -19) en el lugar de trabajo 
para que sea el responsable de todas las cuestiones relacionadas con el SARS - COV2 
(COVID -19); supervise la correcta aplicación y seguimiento de las medidas de sanidad  e 
higiene.  

¶ El person al a su ingreso diariamente pasará por el filtro sanitario antes de iniciar sus 
labores para detectar que no presente síntomas relacionados con COVID -19. 

¶ Garantizar el abasto de insumos para lavado y desinfección del establecimiento  
¶ Garantizar la dotación de insumos de protección personal para el personal trabajador.  
¶ Instalación de Módulos de atención médica.  
¶ Separación de áreas administrativas, operación y las del operador.  
¶ Plan de Contingencia de Autotransporte Federal emitido por la DGAF.  
¶ Impulso y promoción de los canales de venta digitales.  
¶ Tarjeta de prepago para servicio intermedio.  

 
 

REDUCCIÓN DE RIESGOS POR TRANSMISIÓN  

¶ Capacit ación al  personal  sobre medidas higiénicas y protocolos que deberán seguir para 
reducir la propagación del SARS - COV2 (COVID -19) 
- Higiene personal.  
- Lavado correcto de mano s. 
- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos sucias.  
- Uso de equipo de protección personal.  
- Uso correcto de cubrebocas  
- Protocolos de sana distancia (en la atención a clientes, en reuniones de trabajo y 

durante su esta ncia en el sitio laboral).  
- Prácticas de desinfección en las instalaciones.  
- Protocolo para el uso de teléfonos fijos, pantallas, escritorios u otras herramientas y 

equipos de trabajo o cuando tengan acceso a los cubículos adminis trativos.  
- Prohibido el uso de celulares o cualquier otro dispositivo .? 
- Establecer las políticas y procedimientos en relación con el riesgo.  
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LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS COMUNES  

Áreas comunes (S alas de espera, pasillos, área de abordar , mostradores ) 
¶ Ap licar planes maestros de limpieza y desinfección en todo el establecimiento.  
¶ Instalar  tapetes con solución clor ada en el ingreso a terminales y en el abordaje al 

autobús.  
¶ Lavar con agua y jabón, y desinfectar con una solución de hipoclorito de sodio con 

concentraciones de al menos del 0.5% o con productos registrados ante la Agencia de 
Protección Ambiental (EPA) certif icados para eliminar SARS -CoV-2, las áreas comunes.  

¶ Contar en los accesos con t apetes húmedos con hipoclorito de sodio  
¶ Asegurar que el establecimiento cuente con ventilación natural o mecánica.  
¶ Contar con protocolos específicos de limpieza y desinfección diaria de l suelo;  objetos 

de contacto y de uso común como : sillas, barandales, manijas, puertas, superficies 
horizontales, teléfonos, equipos de cómputo y cualquier otro elemento de fácil alcance 
para los empleados, clientes y proveedores.  

¶ Limpieza rutinaria de paredes, muros y ventanas.  
¶ Realizar la limpieza y desinfección profunda y evidente de áreas comunes  
¶ Di sposición de gel  antibact erial con base de alcohol de al menos el 60% en áreas 

comunes para alentar la higiene de manos y  garantizar la asepsia . 
¶ Verificar que las áreas se encuentren ventiladas  

 
Sanitarios  
¶ En los sanitarios de personal se deberá contar con un dispensador de jabón para 

lavarse las manos, toallas de papel, papel sanitario y gel antibacterial  
¶ Prestar especial atención al área de Sanitarios. Incrementar frecuencia de limpieza y 

desinfección en lo general y en objetos de contacto frecuente  como manijas, grifos, 
dispensa dores, etc. La limpieza de sanitarios y botes de basura se realizará bajo 
estrictos controles de seguridad, así como la disposición de los residuos  
 

Transporte  
 
¶ Para el caso particular a las unidades de transporte, se pondrá especial atención a la 

limpieza y desinfección de barandales, volante, asientos , baños  y todo objeto de 
contacto continuo , previo al ingreso de los pasajeros y posterior a su descenso . Se 
aplicará el programa de limpieza y desinfección desarrollado en conjunto con el 
consulto r en el proceso de implementación.  

¶ Sanitización del habitáculo del autobús y cabina del conductor.  
¶ Se deberán ve ntilar las unidades cuando no e stén ocupadas por pasajeros  
¶ Verificar que el aire acondicionado cuente con filtros en buen estado  
¶ Asegurar que el baño cuente con jabón en gel, toallas de papel para el secado de 

manos, papel higiénico y gel antibacterial.  
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RECOMENDACIONES DE LIMPIEZA  

¶ Los elementos utilizados en la limpieza deben estar limpios y en buen estado, de lo 
contrario deben des echarse . 

¶ No  mezclar detergente con solución clorada.  
¶ La solución de detergente y agua debe ser renovada entre taquilla, sala de espera o 

unidad de transporte y otro, tantas veces sea necesario. Se sugiere el uso de atomizadores 
para aplicar el detergente y el desinfe ctante.  

¶ En caso de utilizar productos de doble acción (detergente/desinfectante), no es necesario 
el pr oceso de desinfección posterior a la limpieza.  

¶ Los trapos de piso, paños para limpieza, trapeadores o jaladores deben ser lavados, luego 
de su uso con agua caliente y desinfectados. Se recomienda contar con código de colores 
para el uso de paños y trapeadores.  

¶ Los baldes después del uso una vez lavados y desinfectados deberán colocarse boca 
abajo.  

¶ Limpieza profunda de cisternas y tinacos.  
¶ Asegurar la pot abilidad del agua.  

 

MANTENIMIENTO DE AMBIENTES DE TRABAJO SEGUROS  

- Asegurar la disposición de estaciones de lavado de manos debidamente equipadas  
- Reforzar las estaciones de lavado de manos y colocar dispensadores de desinfectantes 

de manos en diferentes lug ares para alentar la higiene de manos.  
- Desal entar  el saludo de mano  o de beso.  
- Reforzar las rutinas de limpieza y desinfección ambiental.  
- Implementar los p lanes maestros de limpieza retomando las frecuencias necesarias 

según las áreas de riesgo.  
 

ATENCIÓN DE CLIENTES  (taquilla o mostrador)  

¶ Al ingreso del cliente a la taquilla / mostrador, se le invitará a cumplir con la 
recomendación de sanitización de manos, por medio de solución sanitizante, o gel 
antibacterial y/o toallas desinfectantes; que será de uso obligatorio al ingresar a la sala de 
espera y también a la unidad de transporte.  Esta actividad será realizada por personal de 
la línea de transporte que estará debidamente uniformado e identificado  y contará con el 
equipo de protección personal.  

¶ El área d e la taquilla / mostrador serán limpiadas y desinfectadas con un paño limpio 
húmedo y después con otro paño impregnado con una solución desinfectante cada vez 
que se de atención  al usuario.  Así ta mbién se deberán desinfectar  todos los materiales y 
equipos  utilizados para dar atención al usuario, tales como equipo de cómputo, teléfono, 
teclado, monitor, terminales bancarias, bolígrafos y cualquier equipo que se use para la 
atención de los clientes deberá ser desinfectado antes de comenzar las labores, repit iendo 
el proceso en un rango de 1 hora.  

¶ El personal de la línea de transporte deberá realizar constantemente el lavado o 
desinfección de manos.  

¶ ñǸ ǱǸǩǸɶǎ ɶǸɾɳǸʌǍɶ ǸɅ ʌɐǱɐ ɃɐɃǸɅʌɐṞ ȺǍ ɶǸȓȺǍ ǱǸ ẌñǍɅǍ ǱȡɾʌǍɅǪȡǍẍ ǱǸ ᶯṣᶳ Ƀ ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ 
personas.  



 
 

Página 33 de 129 

 

¶ Al término de la a ten ción del cliente, se le invitará  a cumplir la recomendación de 
sanitización de manos.  

¶ En todo momento el personal guardará una sana distancia en el servicio, evitando el 
contacto físico y la menor interacción posible con el cliente.  
 

SALA DE ESPERA  

¶ Bloqueo de asientos en sala de espera y disminución de puntos de venta para 
evitar contacto  

 

CONDICIONES PARA EL ABORDAJE A LA UNIDAD  

¶ Se realizará el filtro sanitario  (aplicación de cuestionario)  para identificar si hubiera 
pasajeros con síntomas respirato rios o fiebre. En caso dado, no se permitirá el acceso 
al vehículo y se remitirá al servicio médico para su atención y en su caso referencia.  

¶ Se deberá mantener la sana distancia . 
¶ El personal responsable de resguardar el equipaje deberá contar con equipo de 

protección personal y mantener la sana distancia entre los pasajeros.  

 

DENTRO DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE  

¶ Las unidades de transporte los usuarios deberán mantener la sana distancia por lo que 
se señalarán los asientos que quedarán desocupados.  

¶ El aforo m áximo de cada vehículo deberá ser determinado con base a las 

recomendaciones del gobierno . 
¶ Uso obligatorio de cubrebocas dentro del autobús.  
¶ Mantener la ventilación encendida del autobús.  
¶ Disponibilidad de gel antibacterial.  

 
MEDIDAS PARA EL PERSONAL  
 
HIG IENE  
¶ Al ingreso,  el personal pasará  por el filtro de sanidad y  en caso de presentar síntomas 

relacionados con el SARS -CoV2 (COVID -19), deberá ser remitido a la unidad médica más 
cercana, a fin de salvaguardar la integridad del colaborador y las de sus compañeros.  

¶ El personal de contacto con los clientes y en particular, e l personal de limpieza deberá 
contar con equipo de protección  personal , como gua ntes, cubre bocas  y careta  El 
personal será provisto del equipo necesario de protección personal  y su uso será estricto.  
Los guantes y cubre bocas serán cambiados al menos cada 4 horas.  

¶ ¬ɐɾ ǪɐȺǍǩɐɶǍǱɐɶǸɾ ǱǸȺ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸǩǸɶǎɅ ɶǸɾɳǸʌǍɶ ȺǍ ɶǸȓȺǍ ǱǸ ẌñǍɅǍ ǱȡɾʌǍɅǪȡǍẍ Ǳe 
1,5 metros entre las personas.  

¶ Se reforza rá el lavado de manos cada vez que se tenga contacto con algún cliente o aplicar 
en su caso solución sani tizante, o gel antibacter ial y/o limpieza con toallas desinfectantes.  
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¶ En caso de toser o estornudar se deberá cubrir con el ángulo interno del brazo.  
¶ La desinfección de los materiales, equipo de cómputo, teléfonos, terminales bancarias, 

bolígrafos, cualqui er equipo que se use para la atención de los clientes deberá ser 
desinfectado antes de comenzar las labores, repitiendo el proceso en un rango de cada 
hora.  

¶ Al concluir la atención del cliente, se deberá n desinfectar los materiales, equipo de 
cómputo, telé fonos, terminales bancarias, bolígrafos, áreas comunes, entre otros.  

¶ El personal que se encuentre desarrollando actividades en esas áreas deberá portar  
 

 

VESTIMENTA  

Personal de limpieza  

¶ Uso de guantes resistentes de uso domestico  
¶ Uso de cubrebocas  
¶ Uso de  bata de tela o uniforme  
¶ Uso de calzado antiderrapante  

 

Personal de recepción y atención a clientes  

¶ Uso de guantes desechables de látex  
¶ Uso de cubrebocas  
¶ Uso de uniforme o ropa de manga larga  

 

Personal de operación / operarios conductores  

¶ Uso de guantes desechables de látex  
¶ Uso de cubrebocas  
¶ Uso de uniforme  
¶ Uso de calzado antiderrapante  

 

MEDIDAS ESPECÍFICAS POR SECTOR:  
 
Conductor / operador  
¶ Cumplir con las normas regulatorias de salud específicas para el autotransporte 

federal de pasajeros.  
¶ Certificaci ón mé dica  
¶ Uso de caretas y cubrebocas por el conductor durante el abordaje en 

terminales y abordaje a pie de carretera.  
¶ Eliminar el contacto físico entre conductor y pasajeros.  
¶ Uso de gel antibacterial en manos antes de abordar la unidad, después de tener  

contacto con elementos internos o externos como cajuelas y puertas.  
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Guía / Responsable  
¶ Uso de cubrebocas de manera permanente para su actividad . 
¶ Uso de gel antibacterial cuando se tenga contacto con agentes int ernos o 

externos del transporte.  
¶ Evitar el contacto con equipaje.  
¶ Usar guantes protectores cuando se tenga que asistir a personas con sillas de 

ruedas y personas adultas mayores.  
¶ Limpieza de megáfonos o micrófonos necesarios para su activida d. 
¶ Manipular con guantes protectores dispositivos com o tv  y sistemas de audio 

abordo.  
 
Pasajeros  
¶ Uso de cubrebocas en todo momento.  
¶ No consumir alimentos a  bordo excepto agua em botellada y limpiar la boquilla.  
¶ No intercambiar objetos como revistas, libros, guías, o documentos que 

pudieran ser fuente de contagio.  
 
Vendedor de boletos  
¶ Uso de cubreboca  
¶ Limpieza continua de manos  
¶ Limpieza continua de superficies y objetos de uso común  

 
OPERACIONES COMERCIALES  

- Evaluar sus funciones esenciales  
-  Implementar políticas y prácticas de sanidad e higiene con socios comerciales 

a fin de homologar las buenas prácticas  
- Vigilar que las compras y recepción de suministros, se lleven a cabo siguiendo 

los protociolos de higiene y sana distancia.  
- Identificar c adenas de valor alternativas.  
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COMUNICACIÓN  
 
En general  
 

- Difundir medidas de prevención (lavado correcto de manos, estornudo de 
etiqueta, uso correcto del cubrebocas y sana distancia de manera permanente 
en las instalaciones.  

- Postear todas las ayudas visuales que le permitan comunicar a todos , técnicas 
de lavado de manos, condiciones de riesgo para la propagación de SARS - COV2 
(COVID -19) en taquilla, salas de espera, carriles de ascenso y unidades de 
transportación.  

 
 
Para Asociados  
Se desarroll arán los siguientes documentos comunicativos y se distribuirán  a todos 
los asociados (información digitalizados)  

Á Uso correcto equipo de protección personal (mascarilla o cubrebocas, 
guantes ) 

Á Lavado correcto de manos  
Á Medidas de higiene  

o En el trabajo  
o Al llegar a casa  

Á Identificación de síntomas para COVID -19  
Á Qué hacer si presenta síntomas de COVID -19 
Á Importancia de mantener Sana distancia  
Á Manejo de emociones  
Á Protocolo a seguir ante la detección de un caso de Covid 19  
Á Teléfonos de Emergencia  
Á Hospitales cercanos  
Á Venta de seguro de Viaje que incluya atención y orientación a 

Pacientes Covid 19  
Á Elaboración de gel antibacterial  
Á Elaboración de cloro  
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Para personal de limpieza  

Á Limpieza y desinfección de vehículos , superficies de contacto, áreas y 
objetos de  uso com ún como: s alas de espera, pasillos, área de abordar, 
mostradores, sillas, barandales, manijas, puertas, superficies 
horizontales, teléfonos, equipos de cómputo y cualquier otro elemento 
de fácil alcance para los empleados, clientes y proveedores . 

Á Preparación de solución clorada para desinfección.  
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× CRUCEROS  
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CRUCEROS  
 

¶ Antes de embarcar todos los tripulantes, proveedores y pasajeros pasarán al filtro sanitario 
y serán revisados con termómetro infrarrojo corporal, para descartar alguna afección. Así 
mismo deberán responder un cuestionario donde manifiesten afecciones preexiste ntes, 
y de existir alguna pasará n a una revisión médica previa.  
 

¶ Cualquier persona, de cualquier nacionalidad, ya sean pasajeros como tripulación, que 
haya viajado desde, visitado o transitado por aeropuertos a través de China Continental, 
Hong Kong, Macao, Europa (sin incluir Reino Unido) Irán o Corea del Sur, 15 días antes del 
embarque, no podrán abordar.  
 

¶ El área de embarque y aduana, así como áre as comunes serán limpiadas y desinfectadas 
con un paño limpio después de atender a un cliente, después con otro paño impregnado 
con una solución sanitizante (se sugiere los paños utilizados sean de diferente color). 
También deberán sanitizar equipos de tra bajo como computadoras, teléfonos, llaves, etc. 
Al realizar la inspección del equipaje el personal utilizara equipo de protección y guantes 
desechables. Todo el equipaje deberá ser sanitizado antes del abordaje y traslados a las 
bodegas o camarotes.  
 

¶ Todo el personal de primer contacto con el pasajero deberá utilizar careta y cubrebocas, 
así como sanitizar continuamente sus manos con alcohol en gel, y desinfectar superficies 
y equipos de trabajo, después de la atención de cada pasajero. Deberá realizar tamb ién 
periódicamente su lavado de manos según las técnicas establecidas.  
 

¶ En los camarotes se realizará un procedimiento de limpieza y sanitización de todas las 
áreas, las toallas, sabanas, cubre camas y almohadas después de cada uso serán 
remplazados por ot ros limpios y desinfectados, esto último aplica a llaves de los sanitarios, 
manijas, muebles, controles de TV, clima y teléfono. El personal (camaristas y amas de 
llaves) deberán contar con equipo de protección, como guantes y cubre bocas. La 
limpieza de s anitarios y botes de basura se realizará bajo estrictos controles de seguridad, 
así como la disposición de los residuos. Se sonetizará  todo el camarote en forma diaria, al 
terminar de hacer el aseo correspondiente.  
 

¶ En todo momento el personal guardará una  sana distancia en el servicio de 1.5 metros, 
evitando el contacto físico y realizando el lavado de manos continuamente; en caso de 
toser o estornudar cubrirse nariz y boca con el codo flexionado o con un pañuelo 
desechable.  
 

¶ En los sanitarios de personal se deberá contar con un dispensador de jabón para lavarse 
las manos y tener a disposición de alcohol en gel en áreas comunes para garantizar la 
asepsia de sus manos.  



 
 

Página 40  de 129 

 

 

¶ Los sanitarios del personal se lavarán y desinfectarán en muros, muebles y llaves al 
térm ino de la jornada, además de mantenerlos limpios durante todo el servicio y 
desinfectar las llaves y manijas.  
 

¶ En el área de alberca asegurar una medida de cloro residual (1.5 partes por millón con un 
PH de 6.8), así como limpiar y desinfectar mesas, silla s y sillones de acuerdo al punto 3. 
Todas las toallas o equipo que se le proporcione al pasajero serán sanitizados antes de 
cada uso  
 

¶ Al término de la jornada de trabajo aplicar spray desinfectante en las áreas más 
concurridas, para reforzar el ambiente as éptico.  
 

¶ Toda la tripulación, diariamente será examinada antes de sus labores para detectar que 
no presente síntomas relacionados con SARS COV2 (COVID -19), mediante tomas de 
temperatura corporal y revisión médica si se considera necesario  

  



 
 

Página 41 de 129 

 

 

TRANSPORTE MAR ÍTIMO Y OPERACIÓN DE PUERTOS  
 

Esta sección se encuentra en elaboración por parte de los Prestadores de Servicios 
Turísticos que la integran.  

La información se remitirá una vez que se haya recibido en la Secretaría de Turismo.  
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× HOTELES  
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HOTELES  
 

RECOMENDACIONES  

A la llegada del huésped un elemento de seguridad saludará a cada visitante del hotel.  

Los visitantes serán evaluados y se les pedirá que usen desinfectante para manos y una 
máscara (que será proporcionada por el complejo).  

La señalización adecuada también se exhibirá de manera destacada, describiendo el uso 
adecuado de la máscara y las prá cticas actuales de distanciamiento físico en uso en todo el 
complejo.  

Áreas comunes  

¶ Colocación de señalización de sana distancia (mínimo 1.5 metros) en puntos 
estratégicos.  

¶ Colocación de recipientes con solución desinfectante (para suela de zapatos) para el 
acceso y salida, estaciones de reposición de cubre bocas, guantes desechables, 
material sanitizante de preferencia con dispensador automático Ṿ sensor.  

¶ Pañuelos y botes de basura: Se recomienda poner al alcance del cliente pañuelos 
desechables, así como  un bote con tapa y pedal. No se recomiendan botes con tapa 
que deba tocarse con las manos para abrirla.  

¶ Limpieza y desinfección del área (piso, paredes, techo, ventanas, etc.) y de los 
dispositivos / equipamiento que entra en contacto con el persona y/o h uéspedes:  
 

¶ Lobby  
¶ Puertas, manijas  
¶ Sillones, sillas  
¶ Mostradores  
¶ Interruptores de elevadores  
¶ Elevadores  
¶ Escaleras, barandales  
¶ Limpieza y desinfección de máquinas de autoservicio, mesas, sillas y demás mobiliario 

que entra en contacto con el huésped, etc.  
¶ Supervisar la correcta aplicación y seguimiento de las medidas de seguridad e higiene.  
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Motor Lobby / Estacionamiento  

 
¶ Limpieza y desinfección del área del estacionamiento y desinfección de equipos 

(Dispensador automático de ticket, barandales, etc.)  
¶ Colocación de recipientes con solución desinfectante (para suela de zapatos) para 

el acceso al lobby, estaciones de reposición de cubre bocas, guantes desechables, 
material sanitizante de preferencia con dispensador automático - sensor, etc.  

¶ Colocación de mampara en la caja, con frecuente desinfección   
¶ Colocación de gel dispensador con sensor en puntos estratégicos de entrada y 

salida (Máquinas dispensadoras de ticket, caja, elevador, etc.)  
¶ Colocación de señalización de sana distancia (mínimo 1.5m) en pun tos estratégicos.  
¶ Para el caso de casetas de cobro, colocación de mamparas o uso de caretas por 

parte del personal  
Lobby  

¶ Limpieza y desinfección del área y del equipamiento (Computadoras, escritorio, 
material de escritorio, sillones, mesas, sillas, postes delimitadores, pantallas planas, etc.  

¶ Colocación de recipientes con solución desinfectante (para suela de zapatos) para el 
acceso al lobby, estaciones de reposición de cubre bocas, guantes desechables, 
material sanitizante de preferencia con dispensador au tomático -sensor.  

¶ Colocación de mamparas / pantallas en el front desk, con frecuente desinfección.  
¶ Colocación de señalización de sana distancia (mínimo 1.5 metros) en puntos 

estratégicos.  
¶ Información en varios idiomas del manejo del Hote l en cuanto temas de  Sanitizació n. 
¶ Programa continuo de limpieza y desinfección.  
¶ Informar a los clientes sobre las medidas tomadas por el hotel y las recomendaciones 

a seguir por el cliente para minimizar y controlar la expansión del virus.  
¶ Implemente procedimientos de cola s para períodos pico, incluido un Coordinador de 

Lobby cuando el número de huéspedes exceda la capacidad del lobby.  
¶ Supervisar la correcta aplicación y seguimiento de las medidas de seguridad e higiene.  

 
Habitaciones  
 
¶ En las habitaciones se realizará un procedimiento de limpieza y sanitización de todas 

las áreas, las toallas, sabanas, cubre camas y almohadas después de cada uso serán 
remplazados por otros limpios y desinfectados, esto último aplica a llaves de los 
sanitarios, manijas, muebles, controles d e TV, clima y teléfono. El personal (camaristas 
y amas de llaves) deberán contar con equipo de protección, como guantes y cubre 
bocas. La limpieza de sanitarios y botes de basura se realizará bajo estrictos controles 
de seguridad, así como la disposición d e los residuos. Se sanitizará toda la habitación 
previa a asignarla nuevamente.  

¶ Las superficies más altas deben limpiarse con un paño/tela/franela/toalla/jerga 
impregnada con agua con detergente, evitando dispersar el polvo.  
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¶ Las paredes, ventanas y puerta s que incluyen las manijas deben limpiarse en forma 
regular, además de cuando estén visiblemente sucias.  

¶ Las superficies horizontales que incluyen mesas, sillas, camas, repisas u otras 
instalaciones adheridas a la pared deben limpiarse con un paño con agu a con 
detergente, enjuagarse con agua limpia y desinfectarse con solución clorada.  

¶ Evitar relojes digitales en la habitación  
¶ Evitar las decoraciones que sean difíciles de limpiar o desinfectar.  
¶ Adecuación de apertura de puertas con el dispositivo con apli caciones móviles.  
¶ Adecuación de lavabos, WC y regaderas / tinas para suministro de agua con sensor.  
¶ Reducción de alfombras.  
¶ Programa continuo de limpieza y desinfección.  
¶ Se pondrá una atención específica de saneamiento a las siguientes áreas de las 

habita ciones:  
¶ Escritorios, encimeras, mesas y sillas.  
¶ Teléfonos, tabletas y controles remotos.  
¶ ÿǸɶɃɐɾʌǍʌɐɾ Ṝ gǍǩȡɅǸʌǸɾṞ ʌȡɶǍǱɐɶǸɾ ʳ țǸɶɶǍȲǸɾṣ  
¶ æʔǸɶʌǍɾ ʳ ɳȡǪǍɳɐɶʌǸɾ Ṝ ÿɐǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ǩǍɏɐ ʳ ǍǪǪǸɾɐɶȡɐɾ  
¶ Accesorios de baño y hardware  
¶ Ventanas, espejos y marcos.  
¶ Luces y controles de iluminación.  
¶ Armarios, perchas y otras comodidades.  

¶ Programa de desinfección de los equipos y materiales utilizados por las amas de llaves 
(carros de ama de llaves / recamaristas, insumos de amenidades / cortesías, materiales 
de limpi eza. 

¶ Asegurar la correcta reposición y aprovisionamiento de los diferentes materiales 
necesarios para el cumplimiento de las medidas de seguridad.  

¶ Asegurar el cumplimiento de las medidas operativas e higiénicas por parte de todo el 
personal.  

¶ Habitaciones p ara el aislamiento temporal (no mayor a 12 horas) de los huéspedes y 
acompañantes con diagnóstico positivo al COVID -19, con las siguientes características: 
Habitación individual con baño exclusivo, pero si eso no es posible, las camas deben 
colocarse al me nos a 1,5 m de distancia.  
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Procedimiento específico de limpieza y desinfección de una habitación en la que haya 
estado o está alojada una persona infectada de covid -19 
 
Habitaciones para el aislamiento temporal (no mayor a 12 horas) de los Huéspedes y 
acompañantes con diagnóstico positivo al COVID -19, con las siguientes características:  
 
¶ Se debería restringir al máximo el personal no sanitario que entra en la habitación de 

un cliente aislado.  
¶ Dado que el personal del establecimiento no es personal sanitar io, y acceder a zonas 

donde pueda estar confinada una persona afectada puede vulnerar su derecho a una 
protección eficaz en materia de seguridad y salud, se debería valorar previamente por 
el servicio de prevención.  

¶ Todo el personal del hotel  que tenga qu e acceder a  la habitación cuando esté presente 
el cliente enfermo  (camareras de piso,  room service,  etc.) deberá llevar el  equipo de 
protección que  designen los servicios de  riesgos laborales y lavarse  o desinfectarse 
las manos  cuando haya salido y, si es posible, mantener  una distancia de uno/dos  
metros del cliente.  

¶ La camarera se pondrá un delantal o bata apropiada, mejor desechable, y guantes 
antes de entrar en la habitación. No se debe entrar el carro de limpieza en la habitación.  

¶ Retirar rop a de cama y las  toallas y ponerlas en una  bolsa separada del resto  (se 
recomienda disponer  de bolsas amarillas / rojas)  hasta el momento de  lavarlas, 
advirtiendo de ello  al personal de lavandería  para su manipulación higiénica (no 
sacudir la ropa  sucia y evitar el contacto  directo de la piel). Y lavar a máquina a 60º -
90ºC con detergente ordinario.  

¶ No se requiere un tratamiento especial para la ropa utilizada por el cliente y tampoco 
es necesario una vajilla desechable, salvo las medidas de protecc ión indicadas 
anteriormente.  

¶ El material desechable utilizado por la persona enferma (pañuelos, mascarillas, y vasos.)  
se eliminará mediante su introducción en una bolsa de plástico que cierre 
herméticamente y se desechará junto a la basura normal.  

¶ Cuando  el cliente enfermo abandone definitivamente la habitación, hay que retirar y 
sustituir todas las facilidades de aseo (rollos de papel higiénico, bolsas de aseo, etc.) y 
desecharlas.  

¶ Hacer una limpieza adecuada y una desinfección posterior con solución rec ién 
preparada de hipoclorito sódico en una concentración de 1/1000 (25 c.c. de lejía en un 
litro de agua), o cualquier otro producto químico válido para esta tarea. Use siempre 
papel desechable para hacer la limpieza.  

¶ Tener un esmero especial en la limpiez a de sanitarios y de superficies de contacto 
como perillas, interruptores, teléfonos, mando de control de televisión o del aire 
acondicionado, mesitas, etc.  
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¶ De forma genérica, no es necesario recurrir a una desinfección química por una 
empresa autorizada d e control de plagas.  
 

Restaurantes  
 
¶ Limpieza y desinfección del área, máquinas de autoservicio, mesas, sillas y demás 

mobiliario que entra en contacto con el huésped.  
¶ Diseño y reacomodo de la disposición de mesas y sillas, para asegurar un aforo máximo 

de  sana distancia (mínimo de 2 m).  
¶ Definir el número máximo de personas por mesa que se puede recibir, de acuerdo a la 

disposición federal aplicable.  
¶ Colocación de señalización de sana distancia (mínimo 2 m) en puntos estratégicos, 

tales como: líneas de Bu ffet, barra de bares y acceso principal al restaurante, entre 
otros.  

¶ Colocación de recipientes con solución desinfectante (para suela de zapatos) en los 
accesos y salidas  

¶ Colocación de estaciones de reposición de cubre bocas, guantes desechables, caretas  
y material sanitizante con dispensador automático.  

¶ Adaptación de áreas de espera para los huéspedes, de acuerdo al aforo de sana 
distancia permitido en el comedor.  

¶ Adaptación del proceso de toma de comanda del Cliente, con:  
o Menús con Código QR que pueda n ser escaneados por los comensales.  
o Menús / cartas desechables o de un solo uso.  
o En caso de usar menús físicos, son limpiados y desinfectados antes y después de 

cada uso. Adecuación de los pódiums con esterilizadores de luz ultravioleta para 
utensilios.   

¶ Condimentos para servir en envases de un solo uso (desechables o lavados después de 
cada uso) f) Verifique los presentadores, los floreros, porta velas, los bolígrafos y todos 
los demás artículos de contacto reutilizables para huéspedes se desinfecten después 
de cada uso o uso único  

¶ Desinfecte las bandejas (todos los tipos) y las bandejas desinfectadas después de cada 
uso  

¶ Contenedores de almacenamiento para desinfectar antes y después de cada uso.  
¶ Las estaciones de preparación de alimentos deben desinfectarse al menos una vez por 

hora.  
¶ Supervisar la correcta aplicación y seguimiento de las medidas de seguridad e higiene.  

 
Buffet  
 
¶ La línea de buffet, máquinas de autoservicio, barra y demás mobiliario que entra en 

contacto con el huésped.  
¶ Colocació n de mamparas de acrílico (Cubre estornudos) en el Buffet e indicaciones de 

buffet asistido.  
¶ Colocación de señalización de sana distancia (mínimo 2 m) en la línea de buffet.  
¶ Colocación de estaciones de material sanitizante con dispensador automático.  
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¶ Super visar la correcta aplicación y seguimiento de las medidas de seguridad e higiene.  

 
Área de alberca y playa  

Å Limpieza y desinfección del área y del equipamiento que entra en contacto con el 
huésped: mesas, sillas, camastros, sombrillas, pasamanos, trampoline s, toboganes, 
duchas, baños de pies, etc.).  

Å Diseño y reacomodo de la disposición de mesas, sillas, camastros, sombrillas, etc. para 
asegurar un aforo máximo de sana distancia (mínimo de 1.5m).  

Å Colocación de señalización de sana distancia (mínimo 1.5 menos ) en puntos 
estratégicos.  

Å Colocación de recipientes con solución desinfectante (para suela de zapatos) para el 
acceso al inmueble, estaciones de reposición de cubre bocas, guantes desechables, 
material sanitizante de preferencia con dispensador automático - sensor, etc.  

Å Mantener la concentración de desinfectante en el agua de piscinas dentro de los 
límites recomendados según las normas internacionales, preferiblemente en los 
límites superiores del rango definido.  

Å El área de alberca asegurar una medida de cloro residual (1.5 partes por millón con un 
PH de 6.8), así como limpiar y desinfectar mesas, sillas y sillones.  

Å Colocación de lavamanos portátiles con dispensadores de agua, jabón y toallas 
desechables con sensor.  

Å Adaptación de un área exclusiva para ent rega de toallas limpias y colocación de un 
contenedor exclusivo para depósito de toallas sucias.  

Å El Responsable de limpieza / mantenimiento del área  debe desinfectar con las 
siguientes soluciones / productos (especificar cuáles):  

Å Los camastros, mesas, sil las, después de cada uso del huésped.  

Å Los mostradores / barras de la palapa cada hora.  

Å Los accesos, pasillos y andadores cada hora.  

Å La estación / puesto de salvavidas a cada cambio de turno.  

Å Los baños cada hora.  

Å La palapa, accesos, pasillos y andadores deb en ser lavados y desinfectados a 
presión todas las noches.  

Å El responsable de la palapa debe entregar las toallas limpias al huésped en bolsa 
de plástico sellada y solicitar al huésped que coloque las usadas directamente 
en el contenedor de lavandería.  

Å La recolección de toallas sucias deberá realizarse en bolsas.  

Å Supervisar la correcta aplicación y seguimiento de las medidas de seguridad e higiene.  
 






























































































































































